
Centro de Ediciones de la Diputación de Málaga (CEDMA). Avenida de los Guindos, 48, 29004 MÁLAGA
Teléfonos: 952 069 279 - 283 / Fax: 952 603 844   www.bopmalaga.es   www.cedma.es

Boletín Oficial de la Provincia de Málaga

Número 238	 Lunes, 15 de diciembre de 2025	 Página 58

ADMINISTRACIÓN LOCAL

ÁLORA

Anuncio

Por Decreto de Alcaldía número 2025/5616, de 12 de noviembre, se ha procedido a la 
aprobación del nombramiento como funcionario carrera para la cobertura de una plaza de Auxi-
liar Administrativo/a en la plantilla de personal del Ayuntamiento de Álora, incorporadas a la 
OEP extraordinaria de estabilización del empleo temporal, en aplicación del Real Decreto-Ley 
5/2023, de 28 de junio, cuya parte resolutiva se transcribe literalmente a continuación:

“Primero. Nombrar como funcionaria de carrera, a la aspirante que se indican a continua-
ción por haber sido la aspirante con mayor puntuación, para la cobertura de una plaza de Auxi-
liar Administrativo/a en la plantilla de personal del Ayuntamiento de Álora, incorporadas a la 
OEP extraordinaria de estabilización del empleo temporal, en aplicación del Real Decreto-Ley 
5/2023, de 28 de junio:

NOMBRE Y APELLIDOS DNI

ANA CRISTINA SÁNCHEZ ARANDA ***9942**

Segundo. Ordenar la publicación en el Boletín Oficial de la Provincia del citado nom-
bramiento, en cumplimiento del artículo 62.1 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de 
octubre, del Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

Tercero. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 62.1.c) del Texto Refundido de la Ley 
del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 
30 de octubre, para adquirir la condición de personal funcionario/a de carrera deberán prestar 
acto de acatamiento de la Constitución, de conformidad con lo establecido en el Real Decreto 
707/1979, de 5 de abril, y tomar posesión de su destino en el plazo de tres días, a partir del día 
siguiente al de la notificación de esta resolución.

Cuarto. Contra la presente resolución se podrá  interponer recurso potestativo de reposi-
ción ante el órgano que aprobó las bases en el plazo de un mes, contado a partir del día siguien-
te al de su última publicación en el tablón de anuncios, o bien interponer directamente recurso 
contencioso administrativo en el plazo de dos meses, contados igualmente desde el día siguiente 
al de su última publicación, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo correspondiente, 
todo ello de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Quinto. Proceder a la publicación del presente decreto en el tablón de edictos del Ayun-
tamiento y en la web municipal (sede electrónica)”.

Álora, 12 de noviembre de 2025.
El Alcalde-Presidente, firmado: Francisco Jesús Martínez Subires.

4562/2025
££ D

C
V

E
: 2

02
51

21
5-

04
56

2-
20

25
 -

 v
er

ifi
ca

bl
e 

en
 w

w
w

.b
op

m
al

ag
a.

es
/c

ve
.p

hp

http://www.bopmalaga.es/cve.php?cve=20251215-04562-2025
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